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RE-c;oI.JJCJJN ADlVNSTRAWA i\f.OO32X'J3
Trinidad, 06 ele Enero de 2003.

..:...:...c :..C-..:...c. ~.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República No 206'1, se crea el Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inoculdad Alimentaría "SENASAG", como estructura
operativa del Ministerio de A~tricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, encargado de
Administrar el Ré~dmende Sanidad A~lropecuaria e Inocuidad Alimentaria..

Que, el Art. 2 de la citada ley, se refiere a la competencia del "SENASAG",
determinando en el Inc.. d}, el control y erradicación de plagas y enfermedades en
animales y vegetales. Y en el Inc. g) declarar emergencia pública en asuntos ele
sanidad a~tropecuaria e inocuidad alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo N".. 25729, de fecha 07 ele abril ele 2000, se
establece la organización y funcionamiento del Servicio Nacional eje Sanidad
A~tropecuaria e InocuidaelAlimentaria "SENASAG", determinando al mismo tiempo
su misión institucional.

Que, ia Resolución Administrativa N". 005/0'1, de fecha 0:3/03/0'1, en su Att. 2,
aprueba e! Rehdamento Técnico del "PRONEFA", e! cual, en su .Ari. 37 y
siguientes, contempla el establecimiento de! área Perifocal y zona tampón.. Al
mismo tiempo, las medidas a tomarse para el control y erradicación del brote e1e
Fiebre Aftosa en dichas zonas y áreas cleterminaeJas..

Que, la Ley No.. 22"1!:, , en su artículo tercero parte segunda, establece, que el
"SENASAG'; a través de sus personeros, realizará inspecciones sanitarias en
lugares destinados al faeneo, expendio de carnes, procesaeloras de lácteos,
industrias o plantas embuticJoras y sus derivados, fundos rústicos de producción
ganadera y todo los IU~lar que tengan relación con la producción y
comercialización de animales, productos subproductos de ori~!en pecuario..
AcueJieneloinclusive al uso ele fuerza publica para el cumplimiento ele estos
objetivos.

Que, al haberse encontrado lesiones compatibles con los ele Fiebre Aftosa en los
animales eje las propieeJaeles~tanaderas"Arizona", "Bibosi" , "Betania" y "Palmarito",
de propiedad del señor Manuel Jesús Suárez H..y la propiedad Ganadera "Japón" de
propiedad del señor A.ekiánHurtado, se hace necesaria la ampliación por el periodo
de treinta (30) días calendarios a partir de la fecha, el estado de emer~¡encja sanitaria
y cuarentena anirnal en ia propiedad ganadera "Palmarito" y se declara ai mismo
tiempo esta emer~lencia sanitaria, para las otras propiedades ganaderas antes
mencionaeias..

POR TANTO:

El Director Nacional del Servicio Nacional de Sanidae! Agropecuaria e inocuidad
Alirnentaria "SENASAG", con ¡as atribuciones conferidas por el Art.. "lOInc. eL del
Decreto Supremo No. 2'5729 de 7 de abril de 2000:
RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- AMPLIASE por el lapso ele 30 eHas calendario a par1ir
de i~ fecrl~ ei ESTA.DO DE EMERGENCiA. SA.i'liiTAAiA. y CüA.RENTEi'liÁ,
cleciarado mediante Resolución Administrativa f\f'" -155/2002 en ¡as propiedades
~1anaderas, circundantes a la Propiedad (3anadera denominada.: "Palmarito" . Y se
declara al mismo tiempo esta emer~1encia sanitaria por el mismo perio(!o a las
propiedades ~Ianaderas "Arizona", "Bibosi" y "Betania", entre las coordenadas
Latitud Sur 'i4" !:',O'04.6" y Latitud Oeste 64" 30' 42,9", de propiedad del Sr.
Manuel jesÚs Suárez Hw1ado y la Propiedad Ganadera "Japón" de Propiedad del
Sr. Aclrián HurtacJo, ubicada en las inmediaciones de la Localidad de Casarabe,
Provincia Cercado del Departamento elel Beni.

ARTICULO SEGUNDO.- Procédase a la VACUNACION y REVACUNACION
OBLIGATORIADE EMERGEr..CiAcontra la Fiebre Aftosa (le todos y cada uno de
los animales bovinos y buba linos, en todas las propiedades ~1anaderas ubicadas
en el área Focal 5 Km. a ia reelonelay B Km. en el área Perifocal.

ARTíCULO TERCERO.- Se prohíbe terminantemente, las salidas e in~tresos de
animales tanto de la zona interelictada como de las vecinas a aquellas, durante los
próximosTreinta (30) días. a par1ir de la fecha.

ARTICULO CUARTO.- Se instruye a los Veterinarios y Personal eje Apoyo del
"SENASAG", visitar las zonas afectadas para coorelinar y apoyar los trar)ajos
cOiTesponc!ientes a la vacunación y verificar el curnp!imiento ele las meelielas
sanitarias impuestas.

Se solicita a los propietarios de los fundos rústicos comprendidos en la zona
afectada, prestar la correspondiente colaboración y apoyo como también permitir
e! in~treso libre eJel personal del "SENASAG" a sus propiedades, para el
cumplimiento de su misión, en aplicación del atiículo tercero pat1e se~lunda eJe!a
Ley NO.22'15.

ARTíCULO QUINTO.- Los animales que ingresaren a los mataderos de las
zonas aledafias a las comunidades afectadas, tendrán que ser derribados
obligado.rilente. No pudienelo salir vivos de dichos predios bajo nin~llma
circunsta ncio._

Ouedan encar~1ados de !a ejecución y cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Jefatura !',laciona! de Sanidad Animal, el jefe Nacional del
"PRONEFA", el jefe Distrital del "SENASAG" Beni y el Coordinador Depé¡¡iamental
eJel"PRONEFA" BenL a partir de la fecha.
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REGISTRESE~ COfviUNiQUESE~ CUfviPL" -

Ccíarch.
Dr. B At1ea~ja.
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